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ELCIDA - MANCIPE ORTEGA BONIFACIO - GARZA MOJICAProcesos Especiales 25/07/2023
2005

teniendo en cuenta que en el presente proceso se ordenó la 
exoneración de la cuota de alimentos otrora fijada, sin encontrarse 
dineros en éste Juzgado a favor de ninguna de las partes, procedente 
es ordenar que el proceso vuelva al ARCHIVO.

00443

Auto Ordena Archivo del Proceso54001 31 10 005

KARLA MILENA DURAN LIZCANO FRANKLIN - DURAN OMEARALiquidación Sucesoral 
y Procesos 
Preparatorios

25/07/2023
2020

ADMITE LA PARTICION ADICIONAL Y CONCEDE 5 DIAS 
PARA LA PARTICION00219

Auto Interlocutorio54001 31 60 005

LUDY ESPERANZA - JIMENEZ 
ACOSTA

ALEX SANTIAGO AGUILARVerbal 25/07/2023
2021

ORDENA emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal 
conformada por los señores Ludy Esperanza Jiménez Acosta y Álex 
Santiago Aguilar

00332

Auto ordena emplazamiento54001 31 60 005

MAIRA ALEJANDRA - CALDERÓN 
LOAIZA

CESAR ANDULFO - RIVERA PUCHEVerbal 25/07/2023
2021

APROBAR en todas y en cada una de sus partes, el trabajo de 
partición correspondiente a la liquidación de los bienes sociales de 
los señores MAYRA
ALEJANDRA CALDERÓN LOAIZA y CÉSAR ANDULFO 
RIVERA PUCHE

00464

Auto decreta partición54001 31 60 005

DAVID ALBERTO QUIJANO 
CARRILLO

LUZ MARY RODRIGUEZ SEPULVEDAVerbal 25/07/2023
2022

DECLARAR que el señor DAVID ALBERTO QUIJANO 
CARRILLO no es el padre biológico de Z.D.Q.R. DECLARAR que 
el menor Z.D.Q.R. ES HIJO de ANDERSON ARIEL OCHOA 
VELANDIA

00240

Sentencia de Primera Instancia54001 31 60 005

MYLEIDY KARINA CASTILLO 
GARCIA

JUAN PASTOR - MORALES ROLONVerbal 25/07/2023
2022

ADMITIR la demanda de declaración de liquidación de la sociedad 
conyugal. se corre traslado a la parte demandada por el término de 
diez (10) días.

00510

Auto admite demanda54001 31 60 005

MARIO ALONSO  CORREDOR 
SANDOVAL

N.A.Otras Actuaciones 
Especiales

25/07/2023
2022

REQUERIR a la doctora NIDIS MARÍA NAVARRO HERNÁNDEZ 
Comisaria de Familia del municipio de Villa del Rosario de 
inmediato allegue el informe ordenado en audiencia de 15 de febrero 
de 2023.

00582

Auto de Tramite54001 31 60 005
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NATALIA CAMILA MARTINEZ 
MARTIN

JOHAN JAIRO YAÑEZ ARCINIEGASAlimentos para 
menores

25/07/2023
2023

Fijar fecha para diligencia de audiencia jueves veintiuno (21) de 
septiembre del año dos mil veintitrés (2023) Hora: Diez De La 
Mañana (10:00 A.M) Lugar de inicio: Sala de Audiencias Plataforma 
LIFESIZE. Fijar alimentos provisionales en beneficio de la menor 
V.S.Y.M, en la cuantía del 25% de los ingresos mensuales percibidos 
por el señor 
JOHAN JAIRO YAÑEZ ARCINIEGAS, Decretar el embargo y 
retención en la cuantía del 50% de las cesantías a que tenga derecho 
el demandado, Designar a la Defensora de Familia del Icbf, adscrita 
al despacho par que 
represente al señor JOHAN JAIRO YAÑEZ ARCINIEGAS, quien 
solicita la designación de un abogado para ser asistido.

00072

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia54001 31 60 005

MARIA JOSE JAIMES LOPEZ JORGE ORLANDO VASQUEZ JIMENEZOrdinario 25/07/2023
2023

SE FIJA FECHA DE AUDIENCIA PARA EL 26 DE SEP DE 2023 
A LAS 10:00 A.M00079

Auto Interlocutorio54001 31 60 005

JAVIER MAURICIO REY SILVA MARYI ALEJANDRA VILLAMIZAR 
RINCON

Alimentos para 
menores

25/07/2023
2023

Fijar fecha para audiencia de conciliacion: día miércoles veinte (20) 
de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) Hora: Diez De La 
Mañana (10:00 A.M) Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado 
Quinto de Familia en Oralidad. Ofc. 102 C. Plataforma LIFESIZE

00173

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia54001 31 60 005

SANDRA LILIANA - VIVAS 
QUINTERO

HERNAN DARIO MANCIPE LUNAVerbal 25/07/2023
2023

De conformidad con el artículo 92 del C.G.P. se accede a la soliictud 
de retiro de la demanda. archivese. (se deja constancia que por error 
no se registró el auto en la fecha que se profirió, sin embargo sí se 
publicó el auto en la fecha-21-07-2023).

00219

Auto Ordena Archivo del Proceso54001 31 60 005

JUAN BERNARDO COLLANTES NO APLICAJurisdicción 
Voluntaria

25/07/2023
2023

RECHAZO DEMANDA POR FALTA DE SUBSANACIÓN.
00279

Auto Rechaza Demanda54001 31 60 005

PASTORA MEZA LUIS PROTACIO SUAREZ MEZAJurisdicción 
Voluntaria

25/07/2023
2023

ADMISORIO DEMANDA.
00312

Auto admite demanda54001 31 60 005

SECRETARIA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26 07 2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN EL MISMO A LAS 6:00 P.M.

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA


